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EVALUACIÓN DE LA RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

REALIZADA VIRTUALMENTE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, para la vigencia 2022 de la Empresa 

de Obras Sanitarias de Caldas –EMPOCALDAS S.A. E.S.P., se desarrolló conforme 

a la normatividad relacionada al respecto (Ley 1757 de 2015 y documento CONPES 

3654 de 2010, como una obligación de las entidades y servidores públicos de 

informar y explicar los avances y los resultados de gestión en forma anual; así 

como el avance en la garantía de derechos a los ciudadanos y sus 

organizaciones sociales, garantizando espacios de dialogo con las comunidades. 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P., cumplió con La Rendición de Cuentas, en atención a 

los principios de eficiencia, eficacia, transparencia y correcto uso de los recursos 

públicos, en forma VIRTUAL el 7 de Diciembre de 2022, donde se mostró el Informe 

de Gestión de la vigencia que se rinde y el cual fue publicado en el sitio web de la 

empresa, desde el 10 de noviembre del presente año (30 días antes de la 

audiencia presencial), con el fin de que las personas interesadas en esta rendición 

de cuentas, pudieran expresarse libremente sobre la gestión de la empresa, así 

mismo que pudieran intervenir a través de las redes sociales de la empresa, como 

Facebook, correo electrónico y Facebook live, para que participaran libremente en 

este evento, con sus preguntas y propuestas de mejora de los servicios públicos 

que presta Empocaldas en el Departamento de Caldas.  

A continuación se muestran las estadísticas del evento en vivo, a través de las redes 

sociales, dispuestas para ese fin.  

 

TRANSPARENCIA DE LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN- VIGENCIA 

2022, EL CUAL FUE PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA EMPRESA 

 

El informe de Rendición Pública de Cuentas, fue publicado en la página web de la 

empresa, el 10 de noviembre de 2022 cumpliendo con los 30 días de antelación, 

para la rendición en vivo, que fue el 7 de diciembre de 2022, por los canales de 

Facebook-Live, Instagram, grupos de WhasUp de la empresa, página Web de la 

empresa, entre otros. 

A continuación se muestran las evidencias: 
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Equipo de trabajo encargado de la Coordinación de la Rendición de Cuentas- 

 

 

Informe Administrativo y financiero – Jefe Departamento y Contadora.  
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Rendición de cuentas en Vivo- Redes Sociales.  

Además se realizó un VIDEO – INSTITUCIONAL, con los principales logros 

alcanzados por la empresa, durante el año 2022, en la siguiente dirección: 

https://twitter.com/i/status/1600575771386544128 
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Video Promocional – Gerente invita a la rendición pública de Cuentas:  

https://twitter.com/i/status/1598090186852044809 

 

ESTADÍSTICAS TRANSMISIÓN EN VIVO - RENDICIÓN DE CUENTAS 

EMPOCALDAS 2022 FACEBOOK Y YOUTUBE 

En la red oficial Facebok la transmisión en vivo tuvo las siguientes estadísticas 

en dos publicaciones: 

1. Transmisión original por Facebook Live. 

 

https://twitter.com/i/status/1598090186852044809
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2. Publicación en Facebook compartiendo los link de transmisión de Fa-

cebook Live y Youtube Live para que las personas tuvieran la oportu-

nidad de conectarse por alguno de esos canales. 
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En la red oficial Youtube la transmisión en vivo tuvo las siguientes estadísticas 

en conexión y chat: 

- La transmisión en vivo en Youtube tuvo 200 visualizaciones y 5 comen-

tarios.  
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS EN LA RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

Con ocasión de la Rendición Pública de Cuentas, la Corporación Cívica de Cal-
das, envió el siguiente cuestionario el cual fue respondido en su totalidad. Algunas 
preguntas se respondieron durante la Audiencia Virtual y otras fueron respondidas 
en forma escrita, mediante oficio 2022-EI-00001457 del 1/12/2022.  
 

PETICIONES: 
 

1. Sírvase a indicar, tres objetivos cumplidos y tres no cumplidos del Plan de 
Acción de la entidad durante la vigencia 2022. 
 

2. Sírvase a indicar, el porcentaje de cumplimiento del Plan de Acción a la fe-
cha. 
 

3. Sírvase indicar, durante el año 2022 cuántos espacios de participación 
Ciudadana realizaron. 
 

4. Sírvase a indicar, el balance financiero y estado de resultados durante la Vi-
gencia 2022. Indicar los tres rubros más importantes de ingresos y tres de 
Gastos de la entidad. 

 
5. Sírvase a indicar, cuántas personas hacen parte de la planta del personal y 

cuántos contratistas externos tiene la entidad y especifique la dependencia a 
la que se encuentran adscritos. 
 

6. Sírvase a indicar, cuántos viajes nacionales a internacionales ha realizado el 
gerente durante el año 2022. Indicar los lugares y el gasto público destinado 
cada uno de ellos. 
 

7. Sírvase a indicar, cuántos gerentes encargados han asumido la función 
Durante la vigencia 2022 y quiénes han sido los designados. 

 
8. Sírvase a indicar, el gasto público destinado a publicidad durante la vigencia 

2022. 
 

9. Sírvase a indicar, las inversiones realizadas en los municipios y por qué 
Conceptos. 
 

10. Sírvase a indicar, el gasto y obras en acueductos rurales y alcantarillado para 
los municipios del departamento. 
 

11. Sírvase a indicar, la deuda total de la entidad, los recursos destinados al pago 
de estas obligaciones, la capacidad de endeudamiento y el grado de inver-
sión para la vigencia 2022. 
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12. Sírvase a indicar, los proyectos en los cuales ha invertido recursos la entidad 
y el porcentaje de ejecución de obra física y presupuestal de estos. 
 

13. Sírvase indicar el número de PQRS tramitados, procesos judiciales en trámite 
y resueltos durante la vigencia 2022. 
 

RESPUESTAS A PREGUNTAS DE LA CORPORACION CÍVICA DE CALDAS 
 
Con fecha del veinte (20) de Diciembre de 2022, se dio respuesta al Oficio de la 
Corporación Cívica de Caldas, documento que hace parte integral del informe de 
Rendición de Cuentas. 
 
 
Manizales, Diciembre de 2022  
Doctora  
MARÍA URSULA BOTERO ESCOBAR  
Gerente  
CORPORACIÓN CÍVICA DE CALDAS CCC  
 
REF: Respuesta D.P. radicado 2022-EI-00001457 del 1/12/2022  
 
Respetada Doctora Botero,  
 
De manera atenta, me permito dar respuesta a todos y cada uno de sus interrogantes 
planteados en el Derecho de Petición de la referencia:  
 
Sírvase indicar, tres objetivos cumplidos y tres no cumplidos del Plan de Acción de la 
entidad durante la vigencia 2022 (ver documento final).  
 
 
NOTA: Los documentos reposan en la Oficina de Control Interno.  
 
 

Cordialmente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO POR 

FABIO CARDONA MARIN 
Jefe de Control Interno  

 
 

 


